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Castro Contreras, Jaime. Geopolítica de la República, 200 años después. 2021, Lima, pp. 

125.  

 

 

Pese a los desarrollos contemporáneos de la geopolítica, esta disciplina refiere originalmente 

a la “doctrina del Estado como organismo geográfico en el espacio”1. En esa línea y en pro 

de continuar con las reflexiones sobre el Perú de cara a su bicentenario, el ensayo titulado 

“Geopolítica de la República, 200 años después”, del sociólogo Jaime Castro Contreras, 

auspiciado por la Asociación Bicentenario 2021, vuelve al centro de la investigación de esta 

disciplina, al tratar de descifrar por qué la República del Perú, pese a contar con recursos 

envidiables por otras potencias, no ha sido capaz de escapar de la pobreza y los problemas 

estructurales que presenta.  

 

La tesis central del autor es que ese atraso “no responde ni es consecuencia de la carencia de 

recursos ni una posición geográfica negativa (…), sino el resultado del ejercicio político y la 

gestión de sus dirigentes nacionales (…)”2. Por lo tanto, es necesario encontrar una solución, 

la cual el autor la halla en una geopolítica basada en “una mirada al mundo desde el Perú y 

no al revés (…)”, buscando cambiar “los criterios con los que debe ser visto [este Estado], su 

territorio y sus riquezas”3. Se trata, por lo tanto, de una propuesta de nueva percepción 

geopolítica en el estudio de la República del Perú.  

 

Con esa tarea en mente, el texto se estructura en cinco partes, y finaliza con conclusiones y 

recomendaciones. En la primera parte busca determinar el valor geopolítico del Perú a partir 

de las nociones de talasocracia4 y telurocracia5, sosteniendo que nuestro país es, 

potencialmente, talasocrático y telurocrático, a la vez; en la segunda, trabaja el tema de los 

límites terrestres y marítimos, considerando al Perú como un país de fronteras retráctiles, al 

haber sufrido sistemática y gradualmente lamentables pérdidas territoriales; en la tercera 

parte, se dedica a examinar el concepto de poder nacional y las actividades económicas que 

brindan ventajas comparativas al Perú, que las ubica en los sectores agrario, minero, pesquero 

y turístico; en la cuarta, examina la problemática de la regionalización en el país desde un 

análisis crítico. Finalmente, en la quinta parte del ensayo, analiza la frágil institucionalidad 

del Estado peruano, que ha transitado entre dictaduras y democracias.  

 

El libro consigue, mediante el recorrido de cada una de las secciones señaladas, un balance 

muy bien logrado para entender, desde la geopolítica, los problemas que ha enfrentado y 

continúa enfrentando la República del Perú. En las conclusiones, el autor se inclina en 

manifestar que la clase dirigente del país sería responsable de no haber resuelto los problemas 

identificados, por nunca haber formulado un proyecto nacional destinado a mantener y 

                                                 
1 Graziano, Manlio. Geopolitica, Orientarsi nel grande disordine internazionale, Boloña: il Mulino, 2019, pp. 

20-21. Traducción libre.   
2 Castro Contreras, Jaime. Op. Cit., p. 22.  
3 Castro Contreras, Jaime. Op. Cit., p. 24.  
4 Refiere a los países con acceso directo al mar, como Perú, Chile y Ecuador. Ver Castro Contreras, Jaime. Op. 

Cit, p. 26. 
5 Alude a aquellos países que desarrollan sus principales actividades económicas en el territorio terrestre, como 

Francia, Alemania y Rusia. Ver Castro Contreras, Jaime. Op. Cit., p. 27.  
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garantizar el tamaño territorial del país, por un sistema político precario, por una economía 

de abastecimiento de materias primas al exterior, y por no tener respuestas al rápido 

crecimiento demográfico6.   

 

Adicionalmente, el texto aterriza en seis recomendaciones. La primera es la de asumir el gran 

potencial geopolítico y geoestratégico del Perú; la segunda, de realizar una renovación de la 

clase dirigente, libre de corrupción; la tercera, de apostar por la industrialización y el 

comercio internacional; la cuarta, de fortalecer el sistema educativo “basado en la ciencia y 

la tecnología de punta”; la quinta, de diseñar una organización territorial basada en regiones 

“que se complementen y permitan a través de parques industriales, el arraigo de la población 

del lugar para superar la informalidad”; la sexta, de “materializar un plan nacional de 

infraestructura vial que acerque las regiones industriales a los puertos de embarque, así como 

fortalecer el desarrollo de la sierra y selva del país”7.  

 

Cada una de estas recomendaciones recoge las lecciones que emprende a profundidad el 

profesor Castro Contreras en su ensayo, reflejando el esfuerzo tenaz del autor a lo largo de 

estos años por contribuir a una literatura comprometida con el crecimiento de nuestro Estado 

y nuestra sociedad en pleno siglo XXI. Son aportes que pueden apreciarse no solo por 

aquellos quienes nos dedicamos al estudio del derecho internacional y relaciones 

internacionales, sino por todos quienes estén comprometidos en contribuir a la edificación de 

un país con un futuro más próspero.  

 

Finalizo esta breve reseña invitando a la comunidad académica a leer cuidadosamente este 

texto, contando con la certeza de que constituye una pieza clave en las nuevas lecturas sobre 

el Perú, de cara a la búsqueda de su desarrollo y liderazgo regional.    

     

 

 

 

Prof. Pablo César Rosales Zamora8  

                                                 
6 Casto Contreras, Jaime. Op. Cit., pp. 123-124.  
7 Castro Contreras, Jaime. Op. Cit., p. 125.  
8 Doctorando en Derecho y Ciencia Política por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM). 

Profesor de Derecho Internacional Público y Derecho de los Tratados en la Facultad de Derecho de la 

UNMSM. Asesor en la Oficina de Derecho Internacional Público del Ministerio de Relaciones Exteriores del 

Perú. Correo electrónico: pablo.rosales@unmsm.edu.pe 


